
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQUEN 

DECRETO N° 29 8 6 / 2 5 
San Martín de los Andes, 

11 NOM 

VISTO: 

La necesidad de reparar la camioneta municipal Ford Ranger, dominio 
DVL 859 de la Dirección de Infraestructura Urbana dependiente de Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; y 

CONSIDERANDO: 
Que es fundamental contar con la camioneta Ford Ranger, dominio DVL 

859 para los trabajos diarios que requiere la Planta de Pavimento Municipal. 

Que dicho, vehículo actualmente es esencial para el traslado de 
herramientas y maquinarias para la obras de asfalto de calle Los Pinos del Bo El Arenal. 

Que por razones de necesidad y urgencia se realizó la compra del 
repuesto en forma inmediata. 

Que el trabajador Sr. Luis Arcadio Ilabarra Legajo No 2046, afrontó con 
dinero de su peculio personal el pago del repuesto, conjunto completo de cilindro Maestro, 
para la camioneta municipal Ford Ranger dominio DVL 859, dependiente de la Dirección de 
Infraestructura Urbana según factura B No00017-00039652 con fecha 27/10/2025 de 
GISBERT WISMI S.A, CUIT 30-70951677-5, por un monto de $114.120.- (pesos ciento 
catorce mil ciento). 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto adminitativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA 
K_ARTÍCULO 1°: REINTÉGRESE al trabajador Sr. Luis Arcadio Ilabarra Legajo No 2046, el 

gasto que afrontó con dinero de su propio peculio personal el pago del repuesto; conjunto 
completo de cilindro Maestro para la camioneta municipal Ford Ranger dominio DVL 859 de la 
Dirección de Infraestructura Urbana dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, según factura B No00017-00039652 con fecha 27/10/2025 de GISBERT WISMI S.A, 
CUIT 30-70951677-5, por un monto de $114.120,.- (pesos ciento catorce mil ciento veinte). 

ARTÍCULO 20: Por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto, impútese a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO-30: Regístrese) Comuníquese, publíquese y archívese. 
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Cdora./Marta S. Rayarlo 
Secretaria de Economia y itadenda 
Munkipaddad de S.M. Andes 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"70° ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUEN" 




